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 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
556/2010 ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Tres de Almería.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Almería, comunicando la 
interposición por doña M.ª José Muñoz Muñoz del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 556/2010 contra la Resolución de 22 
de marzo de 2010, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por la que se desestima recurso de alzada frente a Reso-
lución de 14 de diciembre de 2009, de la Delegación Provincial 
de Almería, por la que se resuelve concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en esta provincia, 

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Almería en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Almería, 28 de junio de 2010.- El Delegado, Juan Cáceres 
Gerez. 

 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen pú-
blicos los listados provisionales de excluidos de las 
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modali-
dad Médica, Protésica y Odontológica, para el personal 
funcionario docente, sanitario y laboral al Servicio de 
la Administración de la Junta de Andalucía, correspon-
dientes a las solicitudes presentadas desde el 16 de 
febrero hasta el 31 de marzo de 2010.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal desde 
el 16 de febrero hasta el 31 de marzo de 2010, relativas a la 
modalidad Médica, Protésica y Odontológica, correspondien-
tes a las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el 
personal funcionario, docente, sanitario y laboral reguladas en 
la Orden de 18 de abril de 2001, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 
2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica» tendrá el carácter de actividad continuada a 
lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la referida 
Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la expre-
sada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica».

A tales hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b), de la Orden de 10 de no-
viembre de 2000, por la que se establece la competencia de esta 
Delegación Provincial para conocer y resolver en este asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 

y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 27 de enero de 2010, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los cré-
ditos de Acción Social para el personal al servicio de la Junta 
de Andalucía, Ejercicio de 2010, entre las distintas modalida-
des de ayudas (BOJA núm. 26, de 9 de febrero de 2010).

Vistos los hechos y los fundamentos de derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal fun-
cionario, docente, sanitario y laboral excluido de las Ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2010, en la modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», con indicación de las cau-
sas de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta 
Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación al contenido de los listados que se pu-
blican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en su 
solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros 
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus 
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 28 de junio de 2010.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 

 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos los 
listados definitivos de beneficiarios de las Ayudas con car-
go al Fondo de Acción Social, modalidad Médica, Protésica 
y Odontológica para el personal funcionario, docente, sani-
tario y laboral correspondientes a solicitudes presentadas 
desde el 16 de febrero hasta el 31 de marzo de 2010. 

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión 
de las Ayudas, modalidad Médica, Protésica y Odontológica 
del Personal funcionario, docente, sanitario y laboral, corres-
pondientes a solicitudes presentadas desde el 16 de febrero 
hasta el 31 de marzo de 2010, y examinadas las mismas, 
tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose 
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos 
fijados reglamentariamente.
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A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10 de no-
viembre de 2000, por la que se establece la competencia de esta 
Delegación Provincial para conocer y resolver en este asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 2001, 
por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento y requisitos especí-
ficos para la concesión de esta Ayuda de Acción Social, así como 
los de carácter general contenidos en la mencionada orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 27 de enero de 2010, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los cré-
ditos de Acción Social para el personal al servicio de la Junta 
de Andalucía, Ejercicio de 2010, entre las distintas modalida-
des de ayudas (BOJA núm. 26, de 9 de febrero de 2010). 

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del per-
sonal funcionario, docente, sanitario y laboral para la conce-
sión de Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 
2010, en la modalidad Médica, Protésica y Odontológica, que 
a tales efectos quedarán expuestos en esta Delegación Provin-
cial de Hacienda y Administración Pública, con el detalle de la 
cantidad individualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía Administrativa, el personal funcionario podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquel que estime procedente, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio de la interposición del Recurso Potes-
tativo de Reposición ante este órgano en el plazo de un mes 
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a la 
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 
y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Cádiz, 28 de junio de 2010.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ORDEN de 12 de enero de 2010, por la que se 
declaran como minero-medicinales las aguas del ma-
nantial «Eras del Corazón», en el término municipal de 
Orcera (Jaén). (PP. 452/2010).

Visto el expediente incoado por la Delegación Provincial 
de esta Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en Jaén, 
que tiene por objeto la prosecución de los trámites para la 
declaración como minero-medicinal del agua del manantial 
«Eras del Corazón», sito en el término municipal de Orcera, 

en la provincia de Jaén, manantial con tres surgencias cuyas 
coordenadas UTM son:

X = 535.430 Y = 4.240.817
X = 535.395 Y = 4.240.845
X = 535.525 Y = 4.240.822

Y en el cual concurren los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El presente expediente fue incoado por don An-
tonio Morales Arias, en su propio nombre, quien solicitó, con 
fecha de 26 de julio de 2007, la declaración como minero-
medicinal para las aguas del manantial arriba reseñado.

Segundo. Con fecha de 31 de octubre de 2008, la De-
legación Provincial de esta Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa en Jaén eleva el expediente para su prosecución, 
con su propuesta favorable.

Tercero. Con fecha de 22 de abril de 2009, se reciben las 
subsanaciones requeridas por el Servicio de Minas de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, referidas a la rectifi-
cación de un error observado en la coordenadas del manantial.

Cuarto. El Instituto Geológico y Minero de España, en in-
forme reglamentario que obra en el expediente, con fecha de 
21 de mayo de 2008, considera que las aguas bajo considera-
ción cumplen las condiciones necesarias para ser declaradas 
como minero-medicinales, de acuerdo con los requisitos exigi-
dos por el Reglamento General para el Régimen de la Minería, 
aprobado por el Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.

Quinto. La Delegación Provincial de la Consejería de Sa-
lud en Jaén, emite el informe preceptivo y vinculante al que 
se refiere el artículo 39.3 del citado Reglamento, en el que 
expone que no existe inconveniente para esta declaración.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Innovación Ciencia y Empresa es 
competente para dictar la presente resolución, a tenor de lo dis-
puesto en los artículos 24.2 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de 
Minas y 39.2 del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Mi-
nería, en relación con el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía; el De-
creto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, sobre Reestructura-
ción de Consejerías, en el que se establecen las competencias que 
corresponden a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. Se reúnen los requisitos necesarios estableci-
dos en los artículos 24 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, y 
39 del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, para dictar 
resolución en el presente procedimiento.

Vistas la Ley 22/1973, de 21 de julio, el Real Decreto 
2857/1978, de 25 de agosto, y demás disposiciones legales 
de pertinente y general aplicación, esta Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, a propuesta de la Delegación Pro-
vincial de esta Consejería en Jaén, y con el conforme de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas,

D I S P O N E

Declarar como minero-medicinales las aguas del manan-
tial «Eras del Corazón», sito en el término municipal de Orcera, 
en la provincia de Jaén, manantial con tres puntos de surgen-
cia, cuyas coordenadas UTM son:


